LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RÍOS DECLARA:

PRIMERO: De interés legislativo el Concurso Literario “Alessandro Manzoni” edición 2018 llevado a cabo por la Sociedad Italiana Socorros Mutuos, Cultural y Recreativa de Paraná.
SEGUNDO: Comuníquese a los Organizadores y dese difusión a la presente.

FUNDAMENTO
Este presente proyecto tiene la finalidad de declarar de interés legislativo el Concurso Literario “Alessandro Manzoni”, que llevara a cabo la Sociedad Italiana Socorros Mutuos Cultural y Recreativa de Paraná.
En miras a fortalecer el desarrollo cultural y literario en la provincia, e impulsar la participación de todos los ciudadanos en actividades culturales, es que la mencionada institución ha lanzado este concurso que se basa en la presentación de cuentos cortos sobre distintas temáticas, con una convocatoria abierta según la categoría. 
El concurso lleva el nombre del  poeta y narrador italiano, autor de la novela histórica “Los novios”(I promessi sposi) que es su obra más conocida y es aún hoy considerada una referencia básica dentro de la literatura italiana.
El mencionado evento contará con un jurado de especialistas en la temática que estará encargado de evaluar los textos recibidos y premiar a los más destacados. El concurso tendrá distintas categorías, las cuales de separan por la edad de los participantes, y como premio serán entregados diplomas y ejemplares de libros que contendrán los textos premiados.

Como es habitual en el ámbito del Senado de la Provincia de Entre Ríos, se busca fortalecer e impulsar la cultura de nuestra provincia, más aún la participación directa de los entrerrianos en ella.
Es por esto que solicito en apoyo de mis pares en este proyecto, procurando seguir fomentando el arte literario local.

